
 

 
DIFUSIÓN A LA CIUDADANÍA DE LA LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 
 
 
 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
Artículo 62.- Los entes públicos elaborarán y difundirán en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos 

a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la información 

financiera a que se refiere el artículo anterior.  

El consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la información que rijan la elaboración de los 

documentos señalados en el párrafo anterior, con el fin de armonizar su presentación y contenido. 

 

EJERCICIO 2026: https://drive.google.com/file/d/1rGkL-IY3wePoWKN83CNwYmm1in64SG3A/view  
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